RES. 1521/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001264, Ent. N° 2131/16)

VISTO: la Resolución de fecha 14 de abril de 2016 dictada por el Director del Hospital de Las Piedras relacionada con la Licitación Pública 157/2016, convocada para la contratación de traslados comunes para pacientes a Centros de Estudios o tratamientos programados por períodos mayores a un mes para los Ejercicios 2016, 2017 y 2018;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de marzo de 2016, acordó observar el gasto por considerar que:
1.1) el Pliego Particular que rigió el llamado, en “Documentación a presentar conjuntamente con la oferta” se establece que las ofertas deberán venir acompañadas por el “recibo de pago del Pliego”;
1.2) dicha previsión contraviene lo preceptuado en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. y el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, de fecha 19 de mayo de 2014, que establecen que “el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”;
2) que por la  Resolución que se remite se reitera el gasto, señalando que es sumamente necesario contar con la contratación para traslados de pacientes, no pudiendo quedar el servicio descubierto;

CONSIDERANDO: que se mantiene inalterada la razón que motivara la observación oportunamente formulada, no aportándose elementos que permitan subsanarla;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución de fecha 9 de marzo de 2016;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión de la  Licitación Pública Nº 157/16, para la contratación de traslados comunes para a Centros de Estudios  o  tratamientos programados por períodos  mayores a un mes  para los ejercicios 2016,2017 y 2018”.
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